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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 9 DE SETIEMBRE DE 18 ai.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

• . Viena ig de Agosto.
El Emperador ha estado un poco indispuesto estos últimos dias, pe

ro ya se halla restablecido. Mañana acompañará á la Emperatriz hasta 
Lintz. La detención de ésta última ha sido motivada de la indisposi
ción de su augusto Esposo.

Sabemos que el Rey de Inglaterra vendrá á Viena desde sus estados 
de Hannóver. Se le espera para el dia 28 de Setiembre. El príncipe Es- 
therazy ,al mismo tiempo que ha participado esta noticia, ha dado tam
bién órdenes para que en sus tierras de Eissenstadt se hagan todos los 
preparativos necesarios para recibir al Rey Jorge iv á su tránsito. S. AL 
se detendrá poco tiempo aquí, y para el mes de Octubre se volverá á 
Inglaterra pasando por París.

Con motivo de las ocurrencias de Turquía cita hoy el Observador 
austríaco un largo artículo del Espectador oriental, periódico de im ir
as. Su fecha es de 8 de Juiio.

Parece que en esta época empezaban á respirar, y la animosidad 
contra los griegos se había moderado mucho.

Los tres dias de la fiesta del baíram, que son los últimos del rama- 
dan (cuaresma de ’os turcos), no han ofrecido ninguna novedad con
tra los griegos. Habiendo observado los musulmanes que habían dejado 
todos sus ocupaciones acostumbradas, sin cuyo desempeño no puede 

.subsistir nadie en Smirna, y que se habían refugiado á bordo de los 
tuques anclados en la rada , se dirigieron á los cónsules europeos, y 
prometieron solemnemente que los griegos no tendrían que t¿nicr nada 
en adelante restituyéndose á sus casas, r.sta palabra dada antes de que 
empezara el bairani, se cumplió religiosamente.

Si pasada la fiesta ha habido algunos asesinatos aislados, deben 
atribuirse á la venganza ó al fanatismo, pues seria injusto hacer respon
sable á todo el cuerpo de los genízaros que ha hecho cuanto ha podi
do para mantener ei orden.

El Espectador , conviniendo en que no se han extinguido entera
mente el od o y el resentimiento con los griegos, echa de motos el que 
estos no guarden bastante circunspección en su conducta con ios mu
sulmanes , cuya mayor parte estaban dispuestos á no tratarlos con rigor.

Unicam-mte se muestra implacable (añade el Espectador oriental) la 
hez del pueblo; pero por fbrtu-a ota es corta, y ia mayoría del pueblo 
quiere lo que puede afianzar Ja pública tranquilidad. Les hemos oído decir 
varias veces » ¡qué bien nos resultarla de acabar ccn los griegos’ ¡quién 
nos amasaría entonces el pan , nos construiría las casas y cultivaría las 
tierras! ¡á qué fin sacrificaríamos unas gentes sin las cuales no nos 
podemos pasar, y que por otra parte son útiles y no pueden hacernos 
daño!

Los griegos de Europa y del Archipiélago se han rebelado, y na
turalmente deben experimentar las consecuencias de su rebelión. Cuen
tan con el número; pero los griegos del Asia no pueden hacer el mis
mo cálculo, porque allí es por la inversa; en todas partes , sea en las 
costas ó sea en lo interior, están mezclados con los musulmanes, y 
guardan la proporción de uno á diez.

De consiguiente se encuentran en la absoluta imposibilidad de le
vantarse con esperanzas de un feliz éxito. Los iiabitantes de Aivali no 
han querido conocer esta verdad, y este pueblo ya no existe.

Según las noticias que se reciben del Asia este será el única egem- 
plar que se vea en aquellas provincias. Por otra parte hay en lo in
terior una gran extensión de terreno, que por faita de biazos está in
culto , cuando poco tiempo há era el pais de la abundancia; ahora 
no dan ya trigo que extraer, ni le hay aun para el consumo interior. 
Muchos pueblos , ricos en otro tiempo, son un monton de ruinas: alli 
reina el silencio de la muerte.......

Pero si loS griegos del Asia manifiestan ideas pacíficas, la población 
se aumentará poco á poco en aquellas regiones; y aquel terreno, natu- 
lalmente feraz, dejará de presentar el triste aspecto ue la esterilidad.

En todos los puntos en que loj griegos son en mayor número, los 
campos están mejor cultivados; y aunque en general no son propieta
rios, lo pasan bien con el trabajo de sus manos.

Estos griegos tienen apego a! lugar de su naturaleza, y su jornal 
Ies basta para vivir, por lo que rara vez sale - de su patria, mientras que 
los isleños, como por egemplo, los de Tino, Sira , Vaxos, Aíieoni, 
Andros &c. salen de sus islas, donde se morirían de hambre'1, para ejer
cer su industria en 1 onstanlinopia, Smirxva, Salónica, y en otras ciu
dades en que ivdlau mas rccuisos...

Ningún habitante de las ulas puede pasarse sin el continente; y asi

no pueden vivir impunemente en estado de guerra con la Turquía.
Ademas estos isleños están ya divididos entre sí. Los hidriotas han 

acribillado á cañonazos el palacio del senado; han tomado ai abordage 
el buque en que iba el presidente, á quien han cortada la cabeza;y han 
depuesto a todos '.os capitanes de sus buques de guerra.

-;Qué extraño furor es este ! Y ¡qué se podrá esperar de semejante 
conducta: Se les ha puesto en la cabeza que son ya una potencia, vi
sitan los buques de las naciones europeas y se apoderan de las municio
nes de guerra. Y este estado ¡cuánto podrá durar! Todas las islas veci
nas del Archipiélago se hallan en fermentación. Tratados solemnes y 
reciprocamente ventajosos unen el imperio otomano con las potencias 
europeas de primer orden. E¡ estado actual d. cosas es evidentemente 
contrario a sus intereses por lo que toca al comercio de todo el Levan
te, y si se dilatara el mal podría llegar ai estado de incurable.

En otro artículo del Espectador oriental citado por el Observador 
austríaco se Jee lo siguiente:

•j El musseiin ó gobernador de Smirna ha sido preso en virtud 
de una orden de Constant nopia, á donde se le ha llevado inmediata
mente. En Smirna se aguardaba de un momento á otro la llegada del 
nuevo mollah, nombrado para reemplazar al que degollaron el dia 15 
de Junio
__Es criben de Cerigo , que es la antigua Citeres, lo que sigue;

Por el capican de una embarcación que ha llegado de Rodas se nos 
ha dado ia noticia de que el Schech-lslam (patriarca de ¡os musulma
nes en Constantinopla), condenado á dest erro por haber rehu-ado ex
pedir el fetfah ó bula que pedía el Gran Señor para que se le autorizase 
legal-meníe al degüello general de los cristianos en la Turquía europea, 
ha sido cogido por los griegos en las aguas de Rodas con ci buque que 
le conducía á! destierro. Los griegos, linos de gratitud por .3 huma
nidad que en esta ocasión t ab a manifestado , y por la firmeza con que 
habia resistido á las sanguinarias órdenes del Su1 tan , le han colmado de 
obsequios y 1; hin dido mil pruebas de veneración ; pero han pasado i 
cuchillo á todos los musulmanes de la escolta.

FRANCIA.

París 28 de Agosto.
En la gaceta de Francia se lee el párrafo siguiente:’! Algunas cartas da 

Viena d.cen haber líegado á dicha ciudad noticias de C.-nstantinopla da 
fecha del 30. La Puerta no habia respondido aun el 26 por la mañana á 
la nota del Hmp rador Alejandro: el barón de StrogonotF pidió por me
dio de sus intérpretes su pasaporte para el 27 , y dirigió» una c remar 
á las legaciones diplomáticas, informándolas de haber dado este paso. 
A las cinco de la tarde del 26 estaba ya dispuesta la nota de ia Puerta: 
pero Mr. Strogonoíf declare» que no se atrevía á traspasar ni una hora 
el término prefijado por su Soberano, é insistió en que se le diera el 
pasaporte.”

PORTUGAL.

Eisboa 27 de Agosto.

Continúan los documentos diplomáticos.
Número 6." » El infrascrito ministro y secretario de Estado de 

los negocios extrangeros, habia entrado apenas en el ege/cicio de su mi
nisterio cuando elevó» i conocimiento de o. Ai. Fidelísima la nota que 
el caballero de Berk», cónsul general y encargado de negocios de 
S. M. I. y R. Apostólica, dirigió i esta secretaría de Estado en 20 del 
mes pasado sobre ios desagradables acontecimientos de la noche del 18 
de Abril próximo pasado"en la cual nota ei Sr. de Berks dice hallar
se constituido por su Gobierno en la precisa alternativa de conseguT de 
la Regencia de este reino una nueva y mas amplia satis acción que la 
que recibió en oficio del correspondiente secretario del departamento 
de los negocios extrangeros, su fecha go del citado .Abril, ó de pedir 
sus pasaportes para retirarse inmediatamente de esta corte,

»> S. M. ha tomado en consideración la correspondencia que hubo 
entonces entre el Sr. de Berks y esta secretaria, como también los in
formes que en ella existen , y á* los cuates mandó la Regencia proceder 
desde luego En su vista ha venido en conocimiento de que apenas se 
supo que los cónsules y agentes diplom lucos residentes etl esta corte 
rezelaban que se tuviese por una señal de regocijo el iluminar sus cíisas 
en aquellas circunstancias (sin embargo de que es bien sabido que en ta
les casos de entusiasmo público, los actos de esta especie practicado* 
por personas en sjuienes no es de presumir aquel entusiasmo, Ss. consi
dera como una simple medida de prudencia, pata no exponer su propio



igj4
decoro ni comprometer la tranquilidad pública, que en casos de está 
naturaleza nadie puede asegurar, como en todas las naciones ha proba
do una larga y muchas veces repetida txperiencia); la Regencia no omi
tió ninguna de cuantas providencias era posible tomar para precaver 
cualquiera insulto que el pueblo resentido quisiese cometer contra las 
«asas d: los citados cónsules ó agentes diplomáticos extrangeros-, pro
videncias tan acertadas, que solamente dejaron de producir el efecto de
seado en la del Sr. Berks, por no haberse ejecutado puntualmente lo 
prevenido por el comandante de la patrulla apostada en aquel punto, 
que creyó debía ir patrullando hasta- éí bn dé la calle en que está situa
da la casa del Sr. Berks. Con todo luego que ¡a patrulla, que se lidiaba 
á muy poca distancia, oyó ei ruido , acuitó á reprimirle, y á su apro
ximación huyeron y. desaparecieron los autores del.atentado.

'i De todo lo cual se deduce que ni la Regencia fue omisa en dar 
las mas adecuadas providencias para mantener el buen orden , ni se le 
puede imputar la'falta cómetida por el comandante de la patrulla en lía— 

‘ berse apaitado del puesto que se le habia señalado frente por frente de 
la casa del Sr. Berks; pues le consta, y es cosa públicamente notoria, 
que ¿1 pueblo hizo lo mismo con respecto á otras casas que no halló 
iluminadas, y no tenia la del Sr. Berks divisa alguna por ia cual se pu
diese conocer que vivía en ella un agente extrangero.

'«'No habiendo ’ pues cosa que reprender en la conducta de la Re
gencia con respecto á las providencias que debía tomar; habiendo 
mandado esta hac r las mas exquisitas averiguaciones después que suce
dió el hecho, castigando severamente al oficial comandante de la pa
trulla, el único cü'pado que se ha podido encontrar; y habiendo man
ijado dar al Sr. Berks la mas positiva, enérgica y completa satisfacción, 
como consta de la nota que le dirigió el secretario que entonces era del 
departamento de los Negociéis extrangeros, nada queda al ministerio 
de S.'M. que suprimir ó enmendar en la conducta de la Regencia con 
respecto del Si. de Berks. Por tanto ha recibida el infrascrito la orden 
de S. M. para hacerlo saber asi al Sr. de Berks , manda-ido publicar en 
el Diario del Gobierno la correspondencia que ha habido sobre este 
asunto; pero que ,si á pesar de lo dicho juzga et Sr. Berks que d.be pe
dir sus pasaportes, como se expresa en la precisa alternativa de su nota, 
le serán e; tregados sin la menor demora.

« El infrascrito renueva en esta ocasícn al Sr. de Berks las protes
tas de su debida consideración.^Silvestre Pmheiro Ferreira. = Rua . 
Augusta i de Aposto de 1821.”

Número y:' (Traducido del francés.) « El infrascrito enviado ex
traordinario y ministro plenipotenciario de S. M. I. y R. Aptitólica 
siente verse precisado á recordar á S. E. el Sr. Silvestre Ptnheiro fierrei- 
ra, ministro y secretario de Estado del departamento de los Negocios 
extrangeros, que han pasado tres semanas desde que el caballero de 
Berks tuvo el honor de dirigir una nota oficial al ministerio de S. M. 
Fidelísima para c-bt-ner á favor de k corte imperial de Austria la satis
facción que pide en virtud del derecho de gentes, por el grave insulto 
que se le hizo en esta capital en el mes de Abril próximo pasado; cuya 
sat:sfaccion es lo único que puede ofrecerle uñar garantía de que no se re
novarán semejantes escenas: que á esta nota , fecha en 20 de Julio, si
guieron otras dos de 23 del propio mes, y de i.° de Agosto: que no 
habiéndose contestado a ninguna de ellas, el infrascrito después de 
haber hecho presentes á S. E., luego que llegó aquí, todas las conse
cuencias que podría acarrear un largo silencio, tuvo el honor de pe
dirle en una carta particular que no dilatase por mas tiempo la. res
puesta; y que finalmente, habiendo sido infructuosos todos estos pasos, 
el infrascrito se ve en la dolorosa necesidad de hace; partir sus prime
ros pliegos sin poder anunciar á su corte ningún resultado.

» El infrascrito encuentra tanta mayor dificultad en explicar estas 
dilaciones, cuanto conoce bastante los sentimientos del Rey y de su 
ministerio, para r,o poder jamas dudar de su voluntad sincera de satis
facer á la corte imperial.

«El infrascrito mismo, á pesar de las órdenes positivas que el señor 
de Berks recibió par2 retirarse de Portugal , en caso de que no se le 
diera inmediatamente la satisfacción pedida, se comprometió basta sus
pender la egecucion de las indicadas órdenes, movido del respeto ha
cia el Rey , y, para dar á S. M. un testimonio del grande empeño que 
!:Sns el Emperador su augusto amo en no hacer cosa alguna qué le pue
da desagradar personalmente. Pero sus obligaciones no le permiten pa
sar mas adelante. Debe poner á salvo su propia responsabilidad en nn 
negocio en que podria hallarse comprometida la dignidad de su corle; 
y tiene el honor de declarar á S. E., que en adelante no estará en su 
mano evitar las consecuencias que se pudieran seguir de dilatarse mas 
esta demora.

« EL infrascrito se aprovecha de esta ocasión para renovar á S. E. 
la seguridad de su alta consideración. = Lisboa 10 de Agosto de 1811. 
=: Fl barón ¡ie Sturmer."

Nutriera 8-° (Traducirlo del francés.) « El infrascrito ministro y se
cretario de Estado de los Negocios extrangeros, al recibir ayer por la 
noche la nota que el Sr. barón de Sturmer, enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario de S. M. I. y R- Apostólica, tuvo por con
veniente dirirgirle , no pudo menos de ver con la mayor sorpresa que el 
Sr.barón creyese que debía adoptar el estilo de una reconvención for
mal al infrascrito v á su predecesor en el ministerio , como culpables 
de un silencio que el Sr. barón caracteriza de inexplicable.

« El Sr. liaron se hallaba sin embargo instruido de todas las cir
cunstancias imperiosas que impidieron al Sr. conde de Karbacen» el to
mar conocimiento de aquel negocio hasta el :o de Julio, dia en que 
dejó el ministerio; y sabia también que ei infrascrito, el día mismo en

que entró á egercer sus funciones, se prestó í una conferencia que al
gunos dias antes el caballero de 3eik.s habia solicitado del Sr. conde de 
Baibacena.

« Informado en esta conferencia el infrascrito por el mismo sé- 
ñor de Berks de todos los motivos de su queja; reunidas en los dos 
dias siguientes todas las informaciones que pudieron suministrarle las 
diferentes autoridades, y teniendo ya escrita la nota adjunta para el se
ñor de Berks, ocurrió la llegada del Sr. barón de Sturmer; y por esta 
razón convino el infrascrito con S. S. en que dicha nota no podía 

. ya dirigirse al Sr. de Berks..Mas como este habia hecho creer como co
sa posible al Sr. barón, que su casa situada en una de las principales 
cailes de esta capital hubiese sido apedreada por espacio de tres horas por 
una muchedumbre de pueblo á las 9 de ia noche, habiendo una ilumi
nación general , y cuando tium.rosas patrullas andaban rondando por 
todas las calles de la ciudad , sin que en todo este tiempo apareciese la 
menor fuerza armada para socorrer al Sr. de Berks, convino asimismo 
el infrascrito con el Sr. barón de Sturmer en que se procedería á una nue
va investigaron para averiguar si las autoridades eran ó no culpables 
dé un descuido tan incomprensible.

« El infrascrito expidió inmediatamente las’ órdenes convenien
tes para que se procediese a! instante á esta investigación; pero de.- 
biendo hacerse este acto judicial con las solemnidades legales, los cua
tro dias empleados en ellas no pueden reputarse de ningún modo como 
dilaciones de las cuales el Gobierno portugués pudiese temer, según las 
exprés.oucs del Sr. barón de Sturmer, consecuencias que deberían llevar 
consigo. ' ’

« El hecho es, que concluida en cuatro dias la información, y ha
biendo mandado el infrascrito que se sacase una copia para presentarla 
al Sr. harón de Sturmer, se estaba concluyendo en el momento mismo 
en que el infrascrito recibió la nota del Sr. barón.

« El inf. ascrito espera que por esta información quedará plenamente 
convencido el Sr. barón de que apenas empezó la reunión delante de la 
cisa del Sr. de B.rks, acudió inmediatamente la patrulla que por orden 
del Gobierno se hallaba apostada en aquel punto, y dei cual ape
nas se habia separado algunos pasos, y qué cualquiera que sea el nú
mero de pedradas que se tirasen en este intervalo , de ningún modo se 
verificó el concierCo supuesto por el Sr. de Berks entre todas las pa
trullas para desviarse por espacio de tres horas de aquel parage, donde 
la reunión, los gritas del populacho y el estrepito del asalto no podran 
menos de atraerlas

» Por lo demas el infrascrito no descubre motivo que obligue á re
currir á una suposición, tan gratuita como increíble, dé semejante 
convenio. 1

» El Sr. de Berks, juzgando con anticipación de las opiniones de su 
corte, creyó tener el derecho de patentizar, absteniéndose dé iluminar 
su casa, una formal desaprobación dé aquel mismo motivo que llenaba 
de gozo y entusiasmo á todo el pueblo de esta capital. La Regencia s« 
persuadió que era propio de su dignidad el no darse por entendida de 
ello, para no verse acaso en la precisión de exigir que el Sr. de Berks 
declarase cor. qué derecho se atrevía á dar á la faz de una nación entera 
este testimonio de de-aprobacion que dé ninguna manera se hallaba au
torizado á pronunciar, especialmente comprometiendo la tranquilidad 
pública. La Regencia pues, obrando con mucha prudencia, solo cuidó 
de evitar Jas consecuencias de este hecho.

» Mas el $r. Berks debió tener presente que la primera obligación 
de un embajador cerca de una nación extrangera es la de respetar sus 
opiniones y usos, y sobre todo no arrogarse el derecho de censurarlos 
ni aun de juzgarlos , y mucho menos de chocar con ellos.

«Con arreglo á estos principios, que son y han sido en todos 
tiempos los principios del derecho de gentes,-S. M. Fidelísima no pue
de hallar en la conducta de la Regencia cosa alguna que no merezca los 
mayores elogios.

« El infrascrito recibió después orden para ceñirse al contenido de 
la nota dirigida al caballero de Berks , de la cual incluye una copia al 
Sr. barón de Sturmer, con el doble objeto de manifestarle las intencio
nes invariables de S. M. el Rey , y el cuidado que el infrascrito puso 
para no atraer sebre su patria l is consecuencias que un silencio dema
siadamente largo no hubiera dejado de producir en las relaciones de 
amistad que felizmente existen entre las dos coronas.

« El infrascrito se aprovecha de esta ocasión para asegurar al señor 
barón de Sturmer los sentimientos de su mas distinguida considera
ción. = Silvestre Pinherio Ferreira, Rúa-Augusta = 12 de Agosto 
de 1821.” (J> continuará.')

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Barcelona z.° de Setiembre.__Continúa el artículo de ayerC

Parte que comprende todo el dia _yo.
Lazareto sucio , existencia anterior 16: entrados ninguno: salidos 

3: convalecientes 2: muertos 1 , y existentes 12.
Los 3 salidos son convalecientes que han pasado á la casa de Mo- 

lins, en x Martin de Provensals: no ocurre otra novedad.
•Siguen las operaciones practicadas hasta el 30 inclusive para el ex- 

purgo de los buques del puerto.
Acordado el total expurgo de los buques del puerto para su ni»* ■ 

pronta habilitación, se continúan en esta parte las operaciones prac- ¡ 
tícadas hasta el din 16 inclusive para conocimiento y satisfacción dd | 
público. I



Buques fumigados sumergidos antes de la disposición general.
Dia 3J.' Fragatas Paraguaya , Preciosa; bergantines S. Jos.f, gran 

Turcó', Hucaris; polacra Dulce Nombre" de María, Carmen , Santiago, 
francesa Josefina, S. Francisco de Paula, Almas, S. Antonio; goleta 
Estrella ; bombarda S. Antonio y ¿1 laúd Antonio. Sumergidos 
ahora. Bergantines Joven María, Isabela; goleta Sta. Eulalia; polacra 
Carmen.

Dia 24. Sumergidos. Goleta Inglesa Jessie ; los seis barcos destina
dos para la conducción de la piedra á la obra nueva; j.ibs.-a Virgen del 
Carmen. Encalados. Los fumgados el día de ayer. Bergantín 3. Jos-ef; 
palacras Carmen, Santiago-, Josefina y S. Francisco di Paula; bom
barda S.. Antonio. •

Dia 2<j. Sumergidos. Bergantín Montañés; polacra guardacostas 
Carmen , Angel de la Guarda'; fragata Patriota; bergantines S. Buena
ventura, Union , Carmen , Constancia , S. Josef, Angel Custodio, Li
beral , S. Pedro , Currutaco; 'goleta Argentina.
- Achicados. Los sumergidos en los dias 23 y 24.

Bergantines Joven María, Isabela: goletas 3ta. Huialia; inglesa Jes
sie; jábega Carmen; los seis-barcos para la conducción de piedra. Fu
migados,' los mismo '

Dia 26. Sumergidos. Polacras Dor tea, Sacra Familia, S. Anto
nio, idem, Brillante, Concepción; gokt.i Carmen ; laudes S. Cayeta
no, Virgen del Viñet, Carmen, S. Antonio y S. Pedro.

Achicados. Los sumergidos-el dia antecedente.
Bergantín Montañés; polacras guardacostas Angel, Carmen.

Fumigados. Bergantín Montañés; poiacras guardacostas Angel, 
Carmen; escuna inglesa Jessie/

Encalados, tos fumigados el dia 33. v
Fragatas Paraguaya, Preciosa; bergantín gran Turco; goleta Estre

lla; polacras Dulce Nombre de María, Carmen, Almas y el laúd San. 
Antonio. - -

De orden de la M. I. junta de sanidad = Ftancisco Altes , vice
secretario.

Buques sumergidos. Dia 27. Fragatas Perla data , S. Frandsco; ber
gantines Diana , Concepción; polacras Carmen, Mous.rrát, Concep
ción, Carmen; goleta Estrella; jabeque .simas; canario C.nmen ; lau
des S. Vicente , S. Josef , virgen del iura , S. Autopio, anto Cristo 
id., Carmen, ¡d., S. Antonio; chatas de carenar las c inlarcacionts 2

Achicados. Fragata Patriota; bergantines 3 Buenaventura, Union 
Carmen, Constancia, Angel 'Custodio, L.bsra;, VPedro (abas) Cur- 
tutaco; polacras Dorotea, Sacra lamina, S. Antonio, id. , Brillante, 
Carmen; laudes S. Cayetano, virgen Jcl Vmet, Carmen f S. Antonio 
y S- Pedro.

Fumigados Los mismos achicados en este dia.
Encalados. Bergantín Eucans; polacra 3. Antonio.
Dia 2y. Guarda costas Auge!, Carinen, escuna inglesa Jessie.
Sumergidos. Dia 28. Bergantín Esperanza polacra -. Antonio , vir

gen del Carmen; bombaida virgen del Buen-Aire; pingüe tardo vir
gen "del Rosario; laudes S. Josef, Santa Faz, Ecce -Homo; pontoua pa
ra la limpia del puerto una Gánguiles para ídem dos.

Achicados. Fragatas Perla Ci ira, S. Francisco : b.rgatuines Diana, 
Concepción; polacras Carmen , Monserrate , Conccpc.on , Carmen ; go
leta Estrella; jabeque Ai.;n5s;'¿aiiarUrCaníien; laudes 3. Vicente, San. 
Josef, virgen del Tura, han Antonio, Santo Cristo, idem , Carmen, 
idem, S. Antonio; chatas de carenar las embarcaciones dos.

Fumigados. Los mismos achicados eu este dia.
Encalados, ninguno.
De arden de la muy ilustre junta de sanidad — Francisco Altés, 

rice secretario.
Buques sumergidos. Dia 29. Ninguno, por haberlo sido ya todos.
Achicados Bergartin Esperanza; polacras . Antonio, Virgen del 

Carmen; bombarda V rgen del Buen Aire; pingüe sardo Virgen del 
Rosario; laudes S. Josef, Sta. Faz, Ecce-Homo; pontoua para la lim
pia del puerto una ; gánguiles para id.m 2.

Fumigados. Los mismo» achicados en este dia.
Encalados. Fragata Patriota; bergantines Joven María, Isabela, 

Montañés, S. Buenaventura , Union , Carmen , Constancia, Angel Cus
todio, Liberal, S. Pedio (alias) Currutaco; poiacras Dorotea, Sacra 
Familia, S. Antonio, id., Brillante, Concepción y Carmen.

Dia 29. Goletas 3ta Eulalia, Argentina, Carmen; jábega Car
men ; laudes Carmen, S. Antonio y S. Pedro.
■. Dia go. Barcos conductores de la piedra 6. 

tr Sumergidos. Ninguno, por haberlo sido ya todos.
Fumigados. Idem.
Achicados. Idem.
Encalados. Fragatas Perla, S. Francisco; bergantines Diana, Con

cepción ; polacras Carmen, Monserrate; Concepc 011 , Carinen; goleta 
Estrella; jabeque Almas; canario Carmen; laudes-Virgen del Viñet, 
S. Cayetano, ¿.Vicente, S. Josef, Virgen del Tura, -. Antonio, Sanco 
Cristo, ídem. Chatas de carenar las embarcaciones dos. ('Se continuará.)

Madrid Sábado 8 de Setiembre.

En el periódico francés intitulado Le Regulaleur, que sale á luz en 
«sta capital, se ha publicado la siguiente

Protesta de la Emreratriz Marta Luisa.
"María Luisa, Emperatriz, Archiduquesa de Austria, Duquesa de 

íarma-, en nuestro nombre, y durante la menor edad de nuestro ama

íne 5
do Hijo y Soberano, y también en nombre de nuestro amado Hijo 
Cirios Franciscp Napoleón, como Soberano legítimo del tr-río impe
rial de Francia!

” Impidiéndonos la distancia en que nos tienen de nuestros esta
dos hereditarios, y la ausencia de los individuos d- nu.stro e-,b-ie¡no 
reclamar la admisión de un ministro que nos represente en el ó» egreso 
que se celebra actualmente en Viena; y deseando dar plena aul.-i.fiel
dad á 1 is reclamaciones que dirigimos a favor de nuestro amado Sobe
rano é Hijo, nos inducen a imitar á nuestra inmortal abuela María Te
resa, de gloriosa memoria, presentando á dicho Congreso una declara
ción de los derechos de nuestro amado Hijo á Ja corona de Francia, y 
una exposición de los principios en que estos se 'fundan , á fin de que 
sepan la Eurona y la nae.on francesa, que nunca hemos tenido inten
ción de renunciar voluntariamente al trono imperial de Francia-en que 
se sirvió colocarnos la divina Providencia.

o No recordaremos las desgracias que han privados la casa de Bor- 
bon del trono de Francia; antes bien echaremos un veto sobre los er
ror s dr ios Príncipes y sóbre las faltas de las naciones: no queremos 
erigirnos en defensores de los facciosos y revolucionarios; pero decla
ra-nos que existe en la naturaleza una ley invariable que une las nacio
nes á los Príncipes, y una ley poiíf.ca que contiene ios principios ss- 
gun los cuiles deben conciliar los - oberanos sus deberes y sus intereses 
con ¡os deberes y libertades correspondentes á ios súbditos. LTr infinito 
número de desgracíanos sucesos puso fin al gobierno R. ai en Francia, 
y la Europa toda tomó las armas para sostener ó restablecer el- t ono 
que no podía ya defender ei que je ocupaba, habiéndose arrumado co-i 
la huida de los Príncipes y dé la nobleza ; que debían ser su apoyo , f 
por la voluntad del pueblo, manifestada sin restricción a'.-nn.t.

"El desgraciado Luis xvj y su Hijo p.reciercn suct-sivaitn. nte: los 
derechos de sus herederos á la corona caducaron por electo d.- se’hu'da 
del reino y de so permanencia en' países extranjeros: no estando'ya ¡a 
nación ligada á estos Príncip:», en otro tiempo legítimos, rtculxó su 
derecho natural de elección: las demas naciones de Europa vieron en 
estos desastres la obra de un "fanatismo político" y de un espíritu de re
belión, y en su consecuencia tomando las armas, penetraron lia.-ta el 
centro de la Francia; pero estas ventajas duraron poco: ia Francia ias 
arrojó de su territorio que habían invadido , y sup, sost.ner su inde
pendencia: las potencias europeas debieron advertir entonc-s que cual
quiera que fuese la causa de semejante resultado, de hecho y de dere
cho (de Jacte et jure) se habia mudado el Gobierno torces, y que 
tocaba á la Francia adoptar aquella forma de Gobierno que creyese 
convenirle; se deshicieron pues todos los vínculos entre la nae.on france
sa y los Borbones , y entre estos y los Soberanos de Europa ; y se d.stlu
yeron por efecto de las circunstancias e! pacto de fam-lia y el tratado 
de garantía nacional. En la política habían dejado de existÍT les bor
bolles.

>j Entonces estas mismas potencias que ahora componen el Congreso, 
reconocieron la independencia de la Francia bajo un Gobierno cte su 
propia elección. En <5 de Abril de 179c; se ajustó en Bisicea ei tratado 
entre la Francia y la Prusia ; en 22 de Julio del mismo año se ajustó 
otro tratado entre la Francia republicana y la España , y en 7 de Junio 
del inmediato año firmó esta un tratado de alianza con el Jireciono 
ejecutivo. Las Corres de Cerdeñi y de Ñapóles reconocieron también d 
itu.vo Gobierno, haciendo tratados con la República cu tg de Mayo y 
10 de Octubre.

» El Papa v los Príncipes desposeídos de Austria y de Italia le recono
cieron con mayor solemnidad aun que los demás. £1 Austria hizo et 
Trata lo de Campoformio con el directorio, y el de Lunev.üe co-' el 
primer cónsui. La Inglaterra por su tratado de Amiens , firmado en s.° 
de Octubre de 1801 , y la Rusia por el de 8 de Octubre r.co.i c erua 
sucesivamente el gobierno consular, aquel gobierno que proclamo Ja 
paz general ,.que restableció los altare», y aseguró la paz á la iglesia , y 
que destruyó las falsas doctrinas, substituyendo la verdadera creencia , ia 
sana moral; y por último el concordato, que se puede dec r echo e! se
llo á estos acto» políticos. Toda la Europa pues reconoc.ó publican.nta 
un Gobierno diferente del anterior Gob ernó monárquico.- ;qu en hu
biera sospechado entonces suelos Príncipes de la casa de Borbon habían 
conservado sus derechos al trono de Francia ? Lo que muere :pu de re
sucitar ? Si no tenian entonces estos príncipes ningún derecho legal, ¡cuál 
es el que tienen en la actualidad 1 ¿No gozaba el pueblo francés de la 
plenitud de sus derechos en el gobierno consular? En esta época, y á fia 
de dar mayor firmeza á las instituciones que habían puesto un termino 
á los males de la revolución, confió el pueblo francés al primer cónsul 
Bonaparte el poder consular durante su vida. Esta nueva organización 
del estado que se conformaba con el genio di su primer magistrado, 
hubiera llenado las esperanzas que habían concebido los franceses , si la 
vida del hombre no estuviese reducida á solos pocos años. Queriendo 
pues la nación francesa uniformar sus nuevas instituciones con las de 
los demas Estados de Europa , subsistituyó á este efecto el poder impe
rial al poder consular, haciéndoffr^hereditario en la familia de Napo
león: se apresuraron entonces los uab'tatúes de las ciud.nLs, vi las y 
a’deas i manifestar su adhesión á est\ medida , poniendo sus nombres ea 
¡os registros en que se proponía ia cuestión de si deb-a erigirse la Fian- 
cía en' imperio , y elegir Emperador ¿ Napoleón Bon-apart . Fue envido 
en efecto, y proclamado con regocijo general de la Franca, recibiendo 
el juramento de fidelidad de sus súbditos: los templos resonaron con ac
ciones de gracias al Todopoderoso-. los sacerdotes en el santo sacrificio 
de la misa oraron por su peisona y por su familia, y en seguida el ve
nerable Pría.ipe de la Iglesia iue en persona"í París á consagrar en sí»



metropolita^* un poder que hasta entonces solamente había re- 
obido el Emperador Napoleón del pueblo francés. ;Qué fahaba_pues 
para legitimar su imgeriol ;.no le había recibido de Dios y déla Fran
cia? ó, en otros términos: ;no le tenia por el. derecho divino y por e! de
recho de ia nación! ¡..- , . ..

,...la, Europa adoptó estos principios, y Napoleón ocupó entre los So
beranos el ,lugar que le correspondía por,’su.jgrándeza y por la fuerza de 
su: imperio. El Austria reconoció al Emperador Napoleón en 26 de 
l)ctubre de 1805 por su tratado de.Presburgó. Por el mismo fueron 
elevados á la dignidad Real los Soberados’de Baviera y Wurtemberg. 
^,'en: 1.1, de Diciembre de 1807. recibió el Elector de Saxoma el titulo
.de Rey -eu virtud del tratado de Posen- ........
* reclinado por vtíntiira. Ia Europa contra la legitimidad de es-
"tos títulos que emanaban del poder .imperial y de la Francia?

- -. La Prusia reconoció el imperio francés y al Emperador en el tra
bado de Tllsit de 9, de Julio de 1807. El Emperador de Rusia con
servó su egérdto de 1 ootl hombres, a.consecuencia del mismo trata
do 3 ,en que reconoció no solamente al.imperio francés y al Emperador 

_Napoleon , sino también ía existencia política de los Príncipes de su 
Jamilia como Reyes. Por. último , por los tratados de i-f de Octubre de 
-2809 y de ó de Enero,de .1810 entre la .Francia y la Suiza, se vieron 
icumpLidos los actos ¡Je política exterior que debían consolidar la dinas
tía co.lpcáda en .el. trono de la Francia, y de hecho toda la Europa fue 
aliada de Napoleón.” (5V continuara.)

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Estado con fecha de ayer dice 
lo que sigue: ,............. ...............

i „ So. M.Vf. y A A. continúan sin novedad en su importante salud. ■

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.
El ir. secretario del despacho de la Guerra con fecha de 22 del 

corriente me dice lo que sigue: .............
Ai comandante general de la provincia de Cádiz digo con esta fe

cha lo, siguiente: .j Enterado el Rey.de la exposición de V. S., relativa 
a que tanto á la milicia nacional de Cádiz como a cualquiera otra que^se 
halle en su caso,se la den las dos terceras partes de la dotación de pól
vora, y demas que á los cuerpos deL egercito permanente que señala el 
reglamento del año de 1767, se ha servido S. M. resolver diga á V. S., 
como lo egecuto, que no.teniendo la milicia nacional local la unifor
midad de fuerza, instrucción y servicio que los cuerpos del egército 

.expresado, seria necesario para asignarla una.dotación anual competen
te de municiones, saber detalladamente la fuerza de la de cada pueblo, 
y el número de plazas que ordinariamente tuviese de servicio*, y por 
tanto, ínterin llega el caso de poderse determinar en el asunto con me

jores datos, los comandantes generales, con noticia del servicio que 
hagan las milicias nacionales locales de sus respectivos distritos, dis- 

. pondrán que de los almacenes de Ja nación y con las. formalidades de 
. ordenanza se les entreguen las municiones que juzguen necesitan , bajo 
el concepto de que hecha la primera entrega, para verificar las demas 
deberá preceder la correspondiente certificación de haberlas consumido 
en objetos del servicio, detallando cuáles hayan sido estos, cuyo docu
mento firmará el comandante de la milicia nacional local , y visará el 
gefe político si fuere en la capital, y el alcalde constitucional primero 
si en los demas pueblos.”

De Real orden lo traslado á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento. Madrid 3 1 de Agosto de 1821.

Se ha recibido aviso oficial de la legación de S. M. en Paris , de que 
con motivo de la fiebre amarilla que se padece en Barcelona, se reuni
rán algunas fuerzas francesas en las fronteras, con el solo objeto de 
formar un cordon, y tomar todas las providencias acostumbradas en 
tales casos.

VARIEDADES.

En el Liberal guiimzcoano se ha publicado el siguiente párrafo de 
uno que se intitula el Curioso.

Acabo de ver en el núm. 234 del Universal las providencias que la 
.junta de sanidad de Barcelona ha tomado para impedir la comunica
ción de la enfermedad contagiosa que se ha manifestado en algunos bu
ques de aquel puerto; indicando que. á su debido tiempo purificará ó 
.desinfectará los barcos por medio de la pólvora amasada con vinagre; 
que á los buques infestados se les da un barreno y sumerge en el agua 
con sus .equipages.

Tengo idea de que una onza de flor de azufre, otra de nitrato de 
potasa purificado en polvo , y otra de mirra selecta pulverizada, se ha 
preconizado como una excelente fumigación para desinfectar los vesti
dos y las caballerizas en los tiempos de epizotias.

También tengo idea de que la que se forma por el ácido sulfúrico 
en vapor es muy débil en su acción. Lo es también la del ácido acéti
co, éter, acido sucínico; en una palabra, la de las sustancias aromáti
cas y ácidos vegetales no salen del círculo de agradables , corroboran
tes, antiespasmódicas ó estimulantes, en cuyo caso entran las alcalinas; 
pero ninguna de ellas tiene acción para neutralizar ó destruir los mias
mas que se hallen en la atmósfera; la harán mas densa , mas cargada 
p. ro ios m¡a„mas existirán según su naturaleza, aunque mas ó menos 
disfrazados ó encubiertos.

"No es asi con los ácidos minerales , estos -destruyen anas • ó menos , 
los miasmas, amparándose ó neutralizando alguno de sus elementos, 
y formando con ellos nuevas, combinaciones. .

, Air. Guitón Mofveau fue el primero, que en 1775 empleó el vapor 
del ácido hidrochlórico para destruir los miasmas contagiosos, En 1794 
purificó los hospitales con el chloro en estado de gas. Su Operación es 
sencilla; emplea 250 dracmas de muriato de sosa, 70 de óxido negro 
de manganesa , todo bien, mezclado y pulverizado; se pone én una va
sija de barro sobre un ,poco de carbón encendido ; se echan encima de 
aquella sustancia 123 dracmas de ácido sulfúrico concentrado á 6d°, 
dilatado antes de emplearse con 125 dracmas de agua destilada; se 
cierran bien las venianas-y puertas del edificio, en donde-no debe haber 
ningún habitante; y al cabo de doce horas se halla desinfectado. Síes 
para purificar una sala de enfermos, se disminuye la dosis usando la 
misma proporción, y tomando por base.60 dracmas de muriato de sosa; 
si al cabo de algunos minutos ha desaparecido enteramente el olor del 
chloro, será menester repetir la operación, alguna otra vez.

Cruiskshank emplea una onza y 6 dracmas de muriato de sosa pul
verizado, 2 dracmas dé óxido negro de manganesa en polvo , una onza 
de agua.destilada, y otra de ácido sulfúrico de á 66 grados de concen
tración. .

Otros emplean el ácido nítrico muriático con el óxido negro da 
manganesa , todo con el mismo objeto, es decir., con el de hacer una 
fumigación de chloro en estado gasoso.Todo el mundo sabe que aun á 
la temperatura ordinaria tiene una tendencia á ampararse del hidróge
no; y al paso que forma una cantidad de ácido .hidroch'óriCo , forma 
otros diferentes compuestos, que aun no se lian examinado. Este es el 
sentir de nuestros principales maestros del dia , y según la doctrina de 
Lavoissiere obra oxigenando; pero sea en uno ú en otro caso, es. cier
to que tiene una acción directa sobre toda sustancia vegetal, sobre todo 
vapor amoniacal hidrogenado ó hidrocarbopado, que aun en la sustan
cia mas pestífera destruye de tal manera su olor, que no queda en po
cas horas ni rastro de,él; no permite pues un periódico extenderse en 
esta materia.

No ignoro tampoco que Carkmichael-Smith en 1780 descubrió en 
Inglaterra una fumigación nítrica, compuesta de una onza dc-ácido sul
fúrico concentrado á 66 grados, cuatro dracmas de agua destilada en 
una cáusula de vidrio, echando en pequeñísimas porciones una onza de 
nitrato de potasa en polvo, y agitándolo todo en un tubo de vidrio 
Esta.fumigación no es tan activa como la del chloro, pero tampoco 
tan irritante; sin embargo la marina ingle-a y la holandesa la emplea
ron en 1793 con muy buenos resultados. Podría decir á vmds. mas so
bre esto; pero no quiero ser molesto.

No concibo la teoría de la junta de Barcelona, asi sobre la seguri
dad de la operación para desinfeccionar por aquellos medios los barcos, 
como con respecto á la justicia que pueda asistir á la junta para hacet 
perder los equipages y aun buques con las sumersiones en el agua, 
cuando en mi opinión el agua del mar no tiene ninguna virtud ni ac
ción desinfectante. Yo no encuentro justicia para esta operación mas que 
en un caso, que es en el de emplearlo para el barco que trajo la pes
te, y no la declaró: este deberla incendiarse con todos sus efectos y car
gamento para que sirviese de freno y escarmiento á la demafi marina; 
pero fuera de este caso, no solo no hallo ningún viso de disculpa al 
sistema que se sigue para desinfeccionar, sino que me atrevo á aventu
rar que las fumigaciones de pólvora con vinagre , el blanqueo de cal y 
demas que propone, en mi Opinión y en la de los maestros que he se- 1 
guido son perjudiciales, porque se funda la confianza en medios inúti
les, y puede ser víctima toda la sociedad de confiar en medios tan dé- I 
biies como impotentes.

Sres. redactores, sin embargo de cuanto llevo dicho, no sé si ten
go razón, pues no es creíble que.la junta de sanidad de Barcelona ig
nore ó desprecie infundadamente los medios que tiene adoptados toda ¡ 
la Europa civilizada para iguales casos; debo pues creer que hay algún ¡ 
nuevo descubrimiento acerca de la propiedad del agua del mar, del vi
nagre y de la cal para poder neutralizar los miasmas; en este caso pi- ' 
do por medio de vmds. á dicha junta de sanidad nos haga la singular 
gracia de esplicarnos este descubrimiento con la teoría de cómo obran i 
estos agentes, al mismo tiempo si son mas activos y económicos que I 
el chloro, mas seguros que este, y si no por que se abandona tan pre- I
ciosa sustancia. Vmds .no formen mal concepto de mí, porque noto- i
dos los hombres saben la acción de todos y cada uno de los agentes d< '• 
la naturaleza. Este artículo es demasiado interesante para que dejf* 
vmds. de darle algún lugar en su periódico. ’

ANUNCIOS. !

Elementos de filósofia médica, ó principios filósoficos aplicados*á 
la medicina práctica por*D. Juan Llacayo, médico del hospital gene
ral de Sta. Cruz de Barcelona. Esta obrita que empezará á publicarse 
por opúsculos en 8.° de 80 páginas cada mes luego que haya un número ■ 
suficiente de suscriptores, comprenderá varias teorias filosóficas útiles y ; 
aplicables para lamas exacta observación, á la práctica y egercicio del ; 
arte de curar: un análisis crítico de los métodos de enseñar la medid- * 
na , de sus nosologías : ademas un plan de salud pública, una taquigri» | 
fia médica que facilita la descripción é historia de los males á la cabe- - 
zera misma de los enfermos, y una taquigrafía latina, sencilla y fácil. : 
Se admiten suscripciones por Tres meses á 16 rs. vn. en la librería de 
Cruz y Miyar, y en las principales de las capitales de provincia.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


